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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Mí... Trimeslre, 7’50 pías.; semestre, 15; aQo. 3Q
EITRAHJERO. » 12 » » 22’50» 4'5

Lan suscripciones se solicitarán en la Administración 
delBoLB fx Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
i ra de Gracia, calle de Ramón y Cajal, núm. 66. 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobra.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado. '

Lesearlas que contengan valores deberán ir certifl- 
V'-y dirigidas a nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

los cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
'recio de venta, o sea a 2 5 céntimos los del año 

•órnente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco cént.imos por palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in
serción. . . , ,, ...

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lv.s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

rntcrirí^es ?í igan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
i* 5U ”ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
tivii promulSación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

l-sunci8^3!1'0’01168 de* Gobierno son obligatorias para la capital de 
‘■‘-«(¿sr °esde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
itsnx-Tmks Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
^■embre de 1881).

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
! Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente. ,
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre.

-____PARTE OFICIAL_______
Res idenc ia del  c o nsej o o e min is t r o s

R=inal'V-R^ D' Alfonso XI11 (I' D' 8')’ SAÍ*' 4 
Pri- • Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
triz y n -e Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
enSn- Ona María Cristina, continúan sin novedad 

De ?P?rtante salud-
•5 Aim, a beneficio disfrutan las demás personas de 

8 sta Real Familia.
(Gaceta 15 febrero 1913)

-___SECCION SEGUNDA

CIVIL DE LA PmiNCIA DE ZARAGOZA
Se c k e t a h ía . — Negociado 3?

q Caza.—Cir c u l a b
•a (ey a lo que previene el art. 17 de 
con 616 (le mayo de 1902, en consonancia 
^aplipn’ .*011108 30 al 34 del Reglamento para 
lltamenfC1Ón 3 de Íulio de 1903, queda abso
? del ^r°hibida toda clase de caza desde 

inc].9^118^ al 31 de agosto próximo veni- 
i-7S1V6’ con las excepciones que dicho 

. K?a ZTÍ31^-;6veda 6aml:)ién prohibida la venta en tiempo 
fla?t.icular„®e,:cad0' vía pública, fondas, casas 

los Co°sy demás, de toda clase do animales 
a- onejo ^^^ndidoa en la sección 1?, incluso 

lSt)08ioi0nasero y otros Que señalan las citadas

Encargo a la Guardia civil, guardas jurados 
forestales y Agentes de mi Autoridad, cuiden 
de la observancia de esta disposición en cum
plimiento a lo que ordena la primera de las 
disposiciones generales de la expresada Ley de 
16 de mayo de 1902.

Zaragoza, 4 de febrero de 1913.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ib o s

Secretaría.—Negociado Z."
CIB0ULAB

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada y 
expediente de su razón interpuesto por D. Vi
cente Cebollero, Alcalde de Pina de Ebro, con
tra providencia de este Gobierno, fecha 3 del 
que rige, revocatoria de otra de la Alcaldía de 
dicha villa, de 16 de noviembre último, que im
puso a D. Matías Rozas una multa por infrac
ción de las Ordenanzas municipales.

Lo que se hace público en este periódico oti- 
I cial, de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 26 del Reglamento del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de abril de 1890.

Zaragoza, 14 de febrero de 1913.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

Carreteras. — Expropiacionee.
Rectiflcada por el Alcalde de Luesia la rela

ción de los propietarios a quienes se han de
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ocupar terrenos en aquel término municipal, 
con motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Uncastillo a la de Murillo 
de Gállego a Sangüesa, trozo tercero, este Go
bierno civil ha dispuesto que se inserte a conti
nuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que, como dispone el art. 17 de la ley 
de 10 de enero de 1879 y el 24 del Reglamento 
de 13 de junio del mismo año, puedan hacerse

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD NOMBRES DE LOS COLONOS CLASE DE FINCA

1
2
3
4
5

D Francisco Martínez.............Luesia 
Id. 
Id. 
Id. 
Biel

D. Valentín García................
Su dueño....... ..................

Monte bajo^y campo. 
Id.

D. Mateo Miaña .. .............   . . • Campo.Iglesia parroquial ............... 
Juan Miguel Begué...........  
Dionisio Caudevilla...........

Su dueño.........................
D. Felipe Burguete, D Juan 

Lacruz, D. Miguel Asín y 
D Mateo Miaña .... . ...

Monte bajo y campo.

Id.

SECCION QUINTA 

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 
administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las once del día 26 del ac

tual se celebrará un concurso en las oficinas de 
la Administración del Hospital Militar de esta 
plaza para la adquisición de los víveres y ar
tículos necesarios en el mismo durante el mes 
de marzo próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez y media a once 
del citado día, acompañando muestras de los ar
tículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetán
dose para su reconocimiento, entrega y pago de 
los mismos, a la relación y pliegos de condicio
nes que desde hoy se encuentran en las referi
das oficinas a disposición de los que deseen en
terarse. e

Zaragoza, 14 de febrero de 1913.—Enrique 
Sane.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., con cédula núm.. , domici

liado en.... y con residencia en..... . provincia 
de.... . calle.... . núm...... , enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
fecha....parala adquisición de los víveres y 
artículos que se calcula han de consumirse en 
el Hospital militar de esta plaza durante el mes 
de.... . se compromete a facilitar los que a con
tinuación se expresan, a los precios que tam
bién se indican:

El kilogramo de.. a.... (en letra) pesetas 
.....(en letra) céntimos.

El litro de.. a.... (en id.) pesetas......(en 
id.) céntimos.

por las personas y Corporaciones interesadas 
en el plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen oportunas, ante la Alcaldía de 
Luesia, en contra de la necesidad de la ocupi 
ción que se intenta y en modo alguno contra:! 
utilidad de la obra.

Zaragoza, 12 de febrero de 1913.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

rái 
noi 
na 
pr

ce:

Hi

El quintal métrico de., a.... (en id.) Pe
tas....(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.... (en id.) pe3et'"
(en id ) céntimos........................................ .

Cada huevo, a.(en id.) pesetas..... (eu' 
céntimos.

Zaragoza ... de....de 191 ...
(Firma).

SECCION SEXTA

el 
13 
ex 
M 
ci. 
di 
n 
ii 
n

68 
sí 
Pí 
en 
ri, 
cil 
81 
Dí

Ss

Figueruelas.
Terminada la evaluación de todas las re 

sueldos, pensiones, etc., que componen la 
za de este término, sobre la que se llevara» . 
to el repartimiento general en sustituciv 
de consumos autorizado por el Excmo v 
nistro de Hacienda en 15 de noviembre d  
quedan expuestas al público las list^ 
torias, por término de ocho días haD 
ocho a doce de la mañana, para que P‘,etoSpr 
examinadas por los contribuyentes y 65 
sentar las reclamaciones que sean per 
pasado cuyo término, y resueltas éstas, v 
mará el referido reparto, empezando i t 
cación desde el siguiente día al en que ^1C¡S 
oa inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
de la provincia.

Figueruelas, 10 de febrero de 1913. 
oalde, Isidoro López.

La Almunia. . §6^.
Por traslado del que la desempeña 

lia vacante la secretaría de este Ayun tíg,p‘ 
dotada con el haber anual de 1.750 P^ |gZo 
diendo concursar a la misma en el V 
ocho días, a contar del en que aPa^)ZCIAi,^ 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
provincia.

La Almunia, 26 de enero de 1913. 
de, León Castillo.

Langa.
Las cuentas municipales de este pug0h9* 

rrespondientes a los años 1910 y 191 , 
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di 
d. 
d.
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rán de manifiesto, en esta secretaría, por térmi
no de quince días, al objeto de que sean exami
nadas por los vecinos que lo deseen y puedan 
presentar sus reclamaciones.

También estará expuesto el expediente de ex
ceso de gastos de los mismos años.

Langa, !0 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Hipólito Quílez.

Mediana.
Autorizado este Ayuntamiento para formar 

el reparto general que mencionan los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal vigente, se hallan 
expuestos al público, en la secretaría de este 
Municipio, por término de ocho días, las rela
ciones de contribuyentes para el sorteo de sín
dicos que han de entender en la formación del 
referido reparto. Durante dicho tiempo podrán 
interponerse las reclamaciones que crean con- 
renientes.

Al mismo tiempo se requiere a todos los de 
este término, sean o no vecinos, para que por 
si o por persona legalmente autorizada, com
parezcan en la secretaría de este Ayuntamiento, 
eP el término de quince días, a manifestarla 
r}Queza que posean o renta que perciban; aper- 
C1biendo que de no verificarlo se procederá a 
8u evaluación por los síndicos que al efecto se 
nombrarán.

Mediana, 12 de enero de 1913. — El Alcalde, 
salvador Sanz.

Tabuenca.
Por incumplimiento de servicio en el que la 

^sempeñaba, se halla vacante la plaza de Mé- 
lco titular de esta villa, con la dotación anual 
61.500 pesetas, pagadas por trimestres venci- 

por beneficencia y asistencia facultativa a 
la ]Vec*DOS« Y de cuyo pago responde una Jun- 

6 mayores contribuyentes.
rk. 10*tudes hasta el día 20 del actual, dirigi- 

aia esta Alcaldía.
píA .U6nca* 11 de febrero de 1913.—El Alcalde 
e^^ote, Pedro Cuartero.

SECCION SEPTIMA
ADMí#ilSTRACION DE j us t ic ia

***1006* y emplazamientos en materia
Baj0 , criminal.

procedentes en derecho, se cita o 
loxm a ^°r ^Ol ^ueces o Tribunales respectivos a las per- 
c<t a continuación se expresan, para que compares- 
Jljn . s^e xe lee señala o dentro del término que se les 
“l< <ie8'ie la fecka de la publicación del anuncio en 

de r -? P^dal, con arreglo a los artículos HS de la 
cía if^ij ^viciamiento criminal, 386 del Código de Justi- 
^ari*aaT 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Mariano; cuyo actual paradero se 
nnte 6f mParecerá, en término de cinco días,

Hz8ado de instrucción del distrito del 
8a a8°za, a prestar declaración en cau- 
K.^TFTTSlafP1

• en 1 MAESTRO, José; que se dice ha- 
Cllio j a calle de la Virgen, uno; cuyo domi-

SQora; comparecerá ante la Audiencia 

provincial de Zaragoza los días tres y cuatro de 
mai zo próximo, a las diez, al objeto de asistir 
como jurado en los juicios de las causas del Juz
gado de Caspe seguidas contra Tomás Cirac, 
por escarnio a la Religión, y Juan M. Colón, por 
robo.

GARCÍ Ay GARCÍA, Antonio; de catorce años, 
jornalero, vecino de Bilbao y últimamente de 
Zaragoza, sin domicilio fijo, cuyo actual para
dero se desconoce; comparecerá ante la Ilus- 
trísima /Audiencia provincial de Zaragoza, co
mo testigo, el día primero de abril próximo y 
hora de las diez de su mañana, a fin de cele
brar el juicio oral de la causa contra.; Manuel 
Alonso Lamuela y Venancio Cerdán García, por 
robo.

MARTÍN, Desiderio; cuya actual residencia 
se ignora; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a prestar declaración en 
causa sobre estafa.

CÁCERES, Tomás; que habitó en la calle de 
Méndez Núñez, diez y siete (Zaragoza); compa
recerá ante la lima. Audiencia provincial de 
Lérida el día veinticuatro de febrero, a las diez, 
para asistir como testigo al juicio de causa 
sobre estafa contra José Felip Rosell.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disoosición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 
tícu'os 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
CAÑADILLA COLODREROS, Rafael-Cami- 

lo-Enrique de Nuestra Señora del Carmen; de 
veintidós años, de estado soltero, de oficio por
diosero, natural y domiciliado en Baena; proce
sado por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud, para ser reducido a prisión por dicha 
causa.

DE SOÜZA DÉNIZ, Manuel (a) Portugués; 
de treinta y tres años, de estado soltero, de ofi
cio jornalero, natural de Ameira y Viela Flor; 
domiciliado últimamente en Fermán Caballero; 
procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Calatayud, para ser reducido a prisión por di
cha causa.

GARCÍA ARÉVALO, Zacarías; de diez y sie
te años, de estado soltero, de oficio panadero, 
natural de Pascual-Cobo; domiciliado última
mente en Pascual-Cobo; procesado por estafa; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Calatayud, para ser 
reducido a prisión por dicha causa.

GARCÍA PESEA, Concepción; natural de Se
villa, de estado soltera, profesión prostituta, de
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veintiséis años, hija de Rafael y Dolores; domi
ciliada últimamente en Zaragoza, San Lamber
to, 6; comparecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Lérida, para 
constituirse en prisión.

LARREA BILBAO, Manuel; de veintidós 
años, soltero, impresor, hijo de Ézeqniel y Mar
celina, natural de Bilbao, a donde se ha trasla
dado desde Beasaín, cuyo domicilio se ignora; 
comparecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, sito en la calle de la Democracia, nú
mero sesenta y cuatro, para llevar a efecto la 
prisión decretada en causa que se le sigue so
bre estafa.

MARTÍNEZ y MARTÍNEZ, Juan-Ramón; de 
veintidós años, soltero, escribiente, natural de 
la Habana, sin domicilio fijo; comparecerá, en 
el término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, sito 
en la calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, para notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y llevar a efecto la pri
sión en la causa que se le sigue sobre estafa 
por viajar en el ferrocarril sin billete.

MIRANDA SANDÓVAL, D. Ricardo; Mar
qués de Premio Real, cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoz i, a responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre escándalo pú
blico.

PES GAB¿S, Lorenzo; hijo de Alejandro y 
Victoriana. naiural de Barbastro (Huesca), de 
estado soltero, profesión comerciante, de vein
tiocho años do edad, estatura 1.660 m , pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz regular, ojos pardos, 
barba regular, boca id., color sano, frente regu
lar; señas particulares, ninguna; domiciliado úl
timamente en Zaragoza; procesado por la falta 
grave de primera deserción; comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Capitán, Juez 
instructor del regimiento Dragones de Montosa, 
10.° de Caballería, D. José Ros Pont, o autoridad 
competente.

Barcelona, 8 de febrero de 1913.—El Capitán, 
Juez instructor, José Roch.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Zaragoza.—Pilar.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza; .
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente de abintestato de oficio, seguido en 
el concepto antedicho en este Juzgado y Se
cretaría judicial del que refrenda, por el falleci
miento de D Gaudencio Romero Miguel, natu
ral de Calatayud, provincia do Zaragoza, de se
senta y ocho años de edad, soltero, ocurrido en 
esta ciudad el día once de enero próximo pasa
do, he acordado publicar mediante el presente, 
que se insertará en la Gaceta de Madrid^ Bo l k t ín  
Of ic ia l  de Zaragoza y »e publicará en los es- 

irados de este Juzgado y en los sitios públicos 
de esta ciudad y de Calatayud, la defunción de 
dicho señor, sin que conste haya otorgado dis
posición testamentaria alguna, y llamando a los 
que se crean con derecho a la herencia del 
finado, para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Ja Democracia, número se
senta y cuatro, a reclamarlo dentro de treinta 
días, haciéndose constar por este edicto que 
hasta el presente no ha comparecido en los 
autos persona alguna a hacer reclamación de 
ningún género. J

Dado en Zaragoza, a once de febrero de mu 
novecientos trece. —Marcial Rodríguez.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

PARTE NO OFICIAL
Celtiberia.

Sociedad regional de seguros contra incendios.
Por acuerdo del Consejo de Administración 

de esta Sociedad y en cumplimiento de lo qUt' 
dispone el artículo 17 de sus Estatutos, se con; 
voca a Junta general ordinaria para el día ' 
del actual, a las diez y seis horas del mismo, e 
sus oficinas centrales. , ¡

Tendrán derecho a la asistencia y voto i- 
que posean diez o más acciones de la Socie • 

Zaragoza, 14 de febrero de 1913.—El Secr - 
rio del Consejo de Administración, Santiago r 
selga. ,

NOVISIMA 
LEY DE BECLOTiMIENTO í REEMPLAZO DEL íN

CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, 
lli, 99 (Hospicio) al precio de una peseta i 
tificada 1‘25).

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BOR A0
Segunda edición aumentada con las 

oiones de voces usadas en la Comarca i 
reta, autor D. Benito Culi Altabás y las 
en Aragón por D. Luis V. López Puyol 
José Valenzuela Larrosa. . z

Se halla de venta en la Depositaría 
celentísima Diputación provincial, al P1 
5 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse 
más obras de la Biblioteca de ES® 
aragoneses.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


